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Expediente n.º: 2877/2022 
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas 
 
 

ANUNCIO 
 

 

Mediante la presente, se hace público el acuerdo de la Junta e Gobierno Local en sesión de 7 de junio de 
2022, del tenor literal que sigue: 

 
“7.1. EXP 2877/2022. CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
SEPULTURERO, PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO, DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS, PARA 
ATENDER NECESIDADES TEMPORALES Y URGENTES. 
 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 19 de mayo de 2022, mediante el cual se aprobó 
las bases que han de regir la convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de 
sepulturero, personal funcionario interino, del Ayuntamiento de Madridejos, para atender necesidades 
temporales y urgentes. 
 
Visto que las citadas bases fueron publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo Número 104, de 
2 de junio de 2022, sede electrónica municipal y tablón de edictos.  

 
Realizado el proceso selectivo y vista la propuesta definitiva de la relación de aspirantes y su baremación que 
ha sido emitida por el Tribunal Calificador de 7 de julio de 2022, por lo que procede la formación de la bolsa de 
trabajo. 
 
Visto que el artículo 8 de las bases de la convocatoria establecen que “La calificación del concurso vendrá 

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los epígrafes del concurso de la baremación de los 

méritos aportados por el/la aspirante.  En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor 

puntuación obtenida por la experiencia; de persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida por 

los cursos de especialización; y si aún persistiera el empate, el orden se realizará por orden alfabético a partir 

de la letra “O” de conformidad con lo establecido en la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la 

Función Pública, por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas 

aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022”. 
 
Por todo ello, examinada la documentación que la acompaña el Acta del tribunal finalizadora del proceso 

selectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) y artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la Resolución de Alcaldía de 27 de junio de 2019, tras un breve 

debate, por unanimidad, la Junta local de gobierno, ACUERDA 
 

PRIMERO. - Aprobar la relación de aspirantes propuestos por el Tribunal calificador, siendo la 
siguiente y quedando incluidos/as en la bolsa de trabajo los/las siguientes por el orden indicado: 
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  NOMBRE D.N.I. TOTAL 

1º GARCIA-PANZANO LAGUNA, GERMAN ***5328** 7 

2º GARCÍA GARCÍA-TAPIAL, JESUS SILVINO ***4885** 2,28 

3º ELVIRA AZNAR, JONATAN ***2978** 2,07 

4º RODRÍGUEZ GÓMEZ-CARREÑO, MANUEL ***4700** 1,43 

5º GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, PEDRO JUAN ***4693** 0,4 

6º ORTEGA RAMÍREZ, MARIO DANIEL ***6953** 0 

7º CAÑADILLA CASTILLA, JOSÉ LUIS ***4432** 0 

8º CAÑADILLA GALLEGO, SEBASTIAN ***9107** 0 

9º CAÑADILLA PUEBLAS, JOSÉ ÁNGEL ***2272** 0 

10º DURANGO LÓPEZ, LUIS ***7448** 0 

11º FLORES DELGADO, JOSÉ LUIS ***4723** 0 

12º MARIBLANCA GUTIÉRREZ, ANGEL ***5226** 0 

13º MARTÍN MARTÍNEZ, FRANCISCO MANUEL ***8825** 0 

 

SEGUNDO.- Notificar a los/as interesados/as su inclusión dentro de la bolsa de trabajo a los efectos 
oportunos a través de la web municipal y sede electrónica, quedando excluidos/as de la bolsa a aquellos/as 
candidatos/as que no figuren en la anterior relación, siendo su funcionamiento el indicado en la base nº 9. 
  
TERCERO.- Publicar la presente resolución en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección 
https://sede.madridejos.es, web municipal y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, con indicación 
de los recursos que procedan. 
 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante la Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo o, a su elección, el 

que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 

conveniente a su derecho. 

 

En Madridejos, a 8 de julio de 2022. 

 

El Alcalde-Presiente 
D. José Antonio Contreras Nieves 

 

FIRMADO EN SEDE ELECTRONICA 
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